
Tema 8.° Actividades administrativas.—Concepto del acto 
administrativo.—Servicios públicos.—Su noción.—Concepto y 
clasificación de las obras públicas.—Sistema para su ejecu
ción.—La expropiación forzosa.—Concepto y fundamento.

Tema 9.° Contratos administrativos.—Contratos de obras y 
servicios públicos.—Legislación vigente.—Concesión administra
tiva.

Tema 10. La subasta y el concurso.—Trámites para la ce
lebración de unos y otros.—Gestión directa.

Tema 11. El procedimiento administrativo.—Bases genera
les de los mismos.—Idea de jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

Tema 12. Documentación burocrática.—Clasificación y es
tructura de los mismos.—Ordenación de expediente y documen
tos burocráticos.—Tratamientos.

Tema 13. Concepto de Derecho mercantil.—El comercio.— 
Comerciante individual.—Sociedad mercantil.—Sus clases.—Con
cepto de la regulada por el Código de Comercio.—Instituciones 
auxiliares del comercio.—Banco y Cámaras de Comercio,

Tema 14. Concepto del título nominativo, al portador y a 
la orden.—La letra de cambio.—Sus requisitos.—Concepto del 
endoso, el aval y el protesto.—Libranza, avales, pagarés y che
ques.—Su función y requisitos especiales.

Tema. 15. El comercio marítimo.—Personal que interviene 
en él.—El buque.—El Capitán.—Oficialidad y tripulantes del 
buque.—Despacho de buques.—El contrato de fletamento.

Hacienda Pública

Tema l.° Concepto de la Hacienda Pública.—Las necesida
des públicas.—Concepto de los gastos y de los ingresos pú
blicos.

Tema 2.° Presupuesto del Estado.—Su estructura.—Déficit 
y superávit. — El ejercicio económico. — Estructura del presu
puesto español.

Tema 3.° El impuesto.—Su concepto y fundamento.—Clasi
ficación.—Idea del impuesto de usos y consumos.—Idea del de. 
derechos reales, sobre transmisión de bienes y valores.

Tema 4.° Timbre del Estado.—Especies y clases de efectos 
timbrados.—Su empleo en documentos administrativos y docu
mentos privados.—Impuestos de transportes.

Tema 5.° Contribuciones.—Sus conceptos e importancias.— 
Idea sobre edificios y solares.—Idea de la rústica.

Tema 6.° Contribución industrial.—Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria,—Contribución sobre la renta.

Tema 7 ° Organización Central de la Hacienda Española.— 
Ministerio de Hacienda,—Su organización y funciones.

Legislación especial de puertos

Tema l.° Concepto de los puertos.—Su clasificación.—Su im
portancia como fuente del ingreso para el Tesoro.—Puertos 
más importantes de España.—Concepto de puerto, zona y depó
sito franco.

Tema 2.° Organización de las Juntas de Obras y Puertos.— 
Organización de las Comisiones Administrativas de. Puertos.

Tema 3.° Concepto de la organización de la Comisión Admi
nistrativa del Puerto a cargo directo del Estado.—De los grupos 
de puertos y de los agregados a la Dirección Facultativa de 
Obras de Puertos.

Tema 4.º Servicios anejos de los puertos no dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas.—Relación de estos servicios 
con la Dirección administrativa y técnica de puertos.

Tema 5.° Ingresos portuarios.—Su clasificación y sistema de 
recaudarlos.—Tarifas portuarias.

Tema 6.° Ejecución y conservación de las obras de los 
puertos.—Régimen de policía de los mismos.—Idea del Regla
mento de Policía del Puerto.
 Tema 7.° Atribuciones y deberes de la Presidencia y de la 

Vicepresidencia.—Idea del Ingeniero-Director y del Secretario 
Contador.

Tema 8.º Justificación de una cuenta de obra con cargo a 
libramientos a justificar.—Documentos requeridos.

Tema 9.° Documentos que hay que formular en fecha fija.— 
Objeto de los mismos.

Tema 10. Estructura, contenido y síntesis del plan eco
nómico de las Juntas.

Tema 11. Reglamentación Nacional del Trabajo en las Jun
tas de Obras y Comisiones Administrativas de puertos.

Tema 12. Montepío de empleados y obreros de Juntas de 
Obras de Puertos.—Su organización y régimen jurídico.

Tema 13. Estatuto reglamentario del personal administra
tivo, técnico-auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de las 
Juntas de Obras y Comisiones administrativas y demás ser
vicios de puertos.—Deberes y derechos de los empleados.

TERCER EJERCICIO

Cálculo mercantil

Tema 1.° Razones y proporciones.—Sus clases.—Progresio
nes aritméticas.—Geométricas.

Tema 2.° Potenciación.—Potencia de un número.—Extrac
ción de la raíz cuadrada.

Tema 3.° Regla del repartimiento proporcional.—Reparti- 
miento proporcional simple y compuesto.

Tema 4.° Vencimiento común medio.—Descuento comercial 
y real.

Tema 5.º Cambio directo e indirecto.—Regla del tanto por 
ciento.

Tema 6.° Imposiciones y amortizaciones al interés sim
ple.—Concepto de estas operaciones.—Deducción de fórmulas.

Tema 7.º Préstamos ordinarios.—Cálculo de anualidad.— 
Concepto de los empréstitos.

Contabilidad

Tema l.° Concepto de la contabilidad.—Legislación relativa 
a la teneduría de libros.—Sistema de contabilidad.—Principios 
fundamentales de la partida doble. 

Tema 2.° Libros de contabilidad.—Clases en que se divi- 
den.—Libro de inventarios.—Libro de balances.—Libros de Dia
rio y Mayor.—Objeto de cada uno de ellos.—Manera de re
dactar los asientos.—Sus clases.

Tema 3.° Clasificación general de las cuentas.—Cuentas 
personales,—Cuentas representativas del propietario y de sus 
deudores.—Significación de los saldos.—Subdivisiones que pue
den hacerse con estas cuentas.

Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio.—Idem de pro
piedades.—Instrumento de cambios.—Casos en que se adeu
dan y acreditan.—Significación de los saldos.—Idea de las ope
raciones de comisión y en representación.

Tema 5.° Cuentas comentes.—Conceptos y preconceptos que 
la regulan.—Método indirecto y Hamburgués.

Tema 6.° Apertura de Contabilidad en general.—Procedi
mientos.—Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y li
bros auxiliares.

Tema 7.° Balances provisionales.—Balances de comproba
ción.—Balances de situación económica,—Objeto y forma de estos 
documentos.—Clasificación y errores cometidos.

Tema 8.° Balance general.—Descripción de las operaciones 
previas.—Formación de inventarios.—Su valoración.—Cierre de 
las cuentas por los diferentes procedimientos.—Reapertura de 
libros.

Tema 9.° Contabilidad de las sociedades.—Principios funda
mentales de la Contabilidad de las reguladas por el Código de 
Comercio.

Tema 10. Contabilidad del Estado.—Presupuesto corriente 
general del Estado español.—Concepto, formación, estructura y 
duración.—Créditos extraordinarios.—Suplementos de créditos.— 
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.—Resultas 
de ejercicios cerrados.—Operaciones en formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas de Obras de Puer
tos.—Sus peculiaridades.—Preceptos que las regulan.—Movi
mientos de fondos.—Sus formalidades.—Libros principales auxi
liares y registros.—Su disposición.

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Obras de Puertos.— 
Su justificación.—Cuentas características: Cargo y abono de las 
mismas.

Tema 13. Recaudaciones de las Juntas de Obras de Puer
tos.—Impuestos y arbitrios a su cargo.—Motivación y forma
lización de los mismos.—Su reflejo en las cuentas y asien
tos que originan.

Tema 14. Balances de las Juntas de Obras de Puertos.— 
Liquidaciones de cada ejercicio.—Justificación.—Asientos de cie
rre.—Formalidades para su aprobación.—Tribunal de cuentas.— 
Examen de las cuentas por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado.—Examen de las mismas por el Tri
bunal de Cuentas.

Tema 15. Almacenes generales de depósitos o diques.—Su 
concepto.—Preceptos legales a ellos referentes.—Warrants.— 
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se rea- 
lizan.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24991 ORDEN de 26 de octubre de 1976 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición a la plaza 
de Profesor agregado de «Historia de las Doctri
nas Económicas» de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado de «Historia de las Doctrinas Económicas» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Málaga, anunciado por Orden ministerial de 
16 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
octubre).
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24992 ORDEN de 2 de noviembre de 1976 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de Profesor agregado del grupo XIV, «Me
cánica aplicada a las máquinas. Técnicas de lu
bricación» de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales de la Universidad de Sevilla

Ilmo. Sr.: Convocada a concurso-oposición la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XIV, «Mecánica aplicada a las má
quinas. Técnicas de lubricación» de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Sevilla 
y publicada la lista de opositores admitidos definitivamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre de 1975, 
según Resolución de la Dirección General de Universidades 
de 8 de septiembre de 1975,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Nombrar el Tribunal que. habrá de juzgar dicha 

plaza y que estará constituido en la siguiente formal
Presidente: Excelentísimo señor don Pedro Ramón Moliner
Vocales: Don Abelardo García Mateos, don Francisco Simo 

Prats, don Juan José Scala Estalella y don Enrique Alarcón 
Alvarez. Catedráticos de las Universidades de Bilbao, el pri
mero; de la de Tarrasa, el segundo, de la Politécnica de Ma
drid, el tercero, y de la de Sevilla, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Emilio Bau
tista Paz.

Vocales suplentes: Don Lorenzo Alvarez Martínez, don Car
los Martínez Arnaiz, don Pedro Sánchez Fernández de Rivera 
y don Angel María Sánchez Pérez. Catedráticos de las Uni
versidades de Tarrasa, el primero; de la Politécnica de Madrid, 
el segundo y el cuarto, y de la Politécnica de Barcelona, el 
tercero.

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de 
mayo de 1966.

Segundo.—Con objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los vocales, citará a los opositores en el mes 
siguiente al día de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios, 
precisamente el undécimo día hábil posterior al de la pre
sentación de opositores en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de- 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1976.—P. D.. el Subsecretario, 

Sebastián Martín Retortillo Baquer.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24993 ORDEN de 3 de noviembre de 1976 por la que 
se nombran nuevos Presidentes del Tribunal del 
concurso-oposición a las plazas de Profesor agre
gado del grupo IV, «Análisis de formas arquitec
tónicas» de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de las Universidades de Valladolid y Po
litécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por 
los excelentísimos señores don Juan de Avalos García y don 
Enrique Segura Iglesias, Presidente titular y suplente, res
pectivamente, del Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado por Orden ministerial de 21 de junio de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de septiembre) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo IV, 
«Análisis de formas arquitectónicas» de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de las Universidades de Valladolid 
y Politécnica de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aceptar la renuncia de los señores don Juan de 

Avalos García y don Enrique Segura Iglesias, a las indicadas 
presidencias.

Segundo.—Nombrar Presidente titular y suplente del men
cionado concurso-oposición a don Juan José Martín González 
y don Pablo Arias García, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1976.—P. D., el- Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24994 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se declara desierto el concurso 
de traslado anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Bioquímica (Biofísica)» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza.

Por renuncia del único aspirante al concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 17 de febrero de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de abril) para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Bioquímica (Biofísica)» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1976.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de 
Sande y Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

24995 RESOLUCION de la Universidad de Bilbao por la 
que se convocan segundas pruebas selectivas para 
cubrir ocho plazas vacantes de nivel administrati
vo (turno libre) en las plantillas de dicho Orga
nismo.

Vacantes ocho plazas de Administrativos en las plantillas 
de la Universidad de Bilbao, y de conformidad con la Reglamen
tación General para Ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo para su aprobación por la Presidencia del Gobierno 
según determina el artículo 6,2 d) del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes:

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan ocho plazas de Administrativos en las siguientes 

localidades: Bilbao,. 3; Leiona, 5. Este número podrá incremen
tarse con las que puedan producirse hasta que finalice el plazo 
de presentación de instancias. Al publicarse la lista provisional 
de admitidos, se publicará el número de plazas, que, en definiti
va, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a lo 
señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de Organismos 
Autónomos, de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, 
y a las normas que lo desarrollen, y estarán dotadas con el suel
do y demás emolumentos que figuran en el presupuesto de esta 
Universidad.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la pre
sente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompati
bilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por 
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos y no podrá simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la 
Administración centralizada, autónoma del Estado o de la Ad
ministración Local,

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición.
1.2.1. Ejercicios de la fase de oposición.
La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios que a 

continuación se indican:
Los tres primeros eliminatorios:
Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en contestar por es

crito a un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa, 
preparado, al efecto, por el Tribunal, que versará sobre el con
tenido de todos los programas que figuran como anexo a esta 
convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el pri

mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en re
sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos 
problemas de cálculo basados en el programa que figura como 
anexo de esta convocatoria. 

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente má

quina de escribir.  
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer 
oralmente dos temas de ios que figuran en los programas de 
«Organización del Estado y de la Administración Pública» y


